
Ciudad de México, 2 de octubre de 2020
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Modelo Epidemiológico para la Zona Metropolitana 
del Valle de México:
Hospitalizados totales y predicciones del modelo



Evolución diaria del COVID-19 en la CDMX:
Dinámica hospitalaria

4,354

2,605

2,986

1,926

1,368

679

33.17%

39.21%

37.43%



T: 1,721; P: 25%
T: 4,764; P: 69.3%

T: 393; P: 5.7%
T: 1,962; P: 25.9%
T: 5,177; P: 68.4%

T: 434; P: 5.7%
T: 141; P: 17.6%

T: 628; P: 78.4%

T: 32; P: 4%
T: 2,349; P: 25.9%
T: 6,265; P: 69%

T: 460; P: 5.1%
T: 2,896; P: 25%

T: 8,263; P: 71.5%

T: 403; P: 3.5%
T: 3,048; P: 22%

T: 10,466; P: 75.7%

T: 310; P: 2.2%
T: 1,376; P: 19.6%

T: 5,496; P: 78.4%

T: 138; P: 2%

Total de atenciones hospitalarias según entidad de procedencia:



Promedio de ingresos diarios por mes:

387

283
249

227



285

201
176 173

Promedio de altas diarias por mes:



7,263

22,216 21,808

1,377

Evolución del sistema SMS 51515 COVID-19:



SINAVE

25,968

56,999

73,264

92,406 94,666

108,184
Pruebas de Covid 19 realizadas:



47

37

Atenciones COVID-19 911:
Serie diaria



26%

SINAVE

Porcentaje de positividad en Centros de Salud (SSP) de la CDMX:
Por fecha de inicio de síntomas
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Entregas del programa 
Hogares Responsables 
y Protegidos en estas 

colonias:

3,027

Comerciantes con venta de 
alimentos en vía pública 

censados y en proceso de 
entrega del apoyo : 

90

Pruebas COVID-19 en 
Kioskos en la Ciudad 

de México:

Resultados semanal  

Visitas 
informativas

casa por casa:
 

76,436 8,151



Entregas del programa 
Hogares Responsables 
y Protegidos en estas 

colonias:

53,778

Comerciantes con venta de 
alimentos en vía pública 

censados y en proceso de 
entrega del apoyo : 

2,376

Pruebas COVID-19 en 
Kioskos en la Ciudad 

de México:

Resultados acumulados de los programas 

Visitas 
informativas

casa por casa:

 2,800,103
78,651



Resultados semanal 

Llamadas totales a 
casos positivos:

7,549

Llamadas contestadas 
de casos positivos:

4,734

Total de personas 
orientadas en kioscos:

20,383

Usuarios de SMS: 

6,078



Resultados acumulados de los programas 

Llamadas totales a 
casos positivos:

95,673

Llamadas contestadas 
de casos positivos:

65,067

Total de personas 
orientadas en kioscos:

362,561

Usuarios de SMS: 

580,672



Resultados semanal

Videollamadas a 
familiares de personas 

en hospitales:

Consultas de 
telemedicina:

          

Sanitizaciones en 
espacios públicos:

7,577150 94



Resultados acumulados de los programas 

Videollamadas a 
familiares de personas 

en hospitales:

Consultas de 
telemedicina:

          

Sanitizaciones en 
espacios públicos:

134,7022,355 3,908 
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La hora de cierre para 
todos los negocios se 
amplía media hora 
más de las 18:30 a las 
19:00



Ferias y Parques de diversiones al aire libre

Cubrebocas y 
careta 

obligatorio para 
personas que 

atiendan clientes

Filtro sanitario, 
nadie podrá 

ingresar con más 
de 37.5° o si 

presenta 
síntomas

Sana distancia 
(1.5 mts)

Desinfección de 
superficies (mínimo 

6 veces x día)

Ventilación 
natural

Registro en 
covid19.cdmx.gob.mx
/medidassanitarias

Pruebas quincenales 
al 3% del personal 

(negocios +100 
empleados)

Informar 
positivos y 

sospechosos  a 
LOCATEL

Resguardo 15 
días para casos 

positivos

Nadie puede 
despedirte por 
tener COVID-19

81 3 4 5 6 7 1092

Requerir el uso obligatorio de cubrebocas para 
todas las personas que visiten los parque de 
diversiones o ferias. 

Se debe incentivar el uso de boletaje 
electrónico, para evitar el contacto personal que 
se da en las taquillas.

Los barandales, mesas, asientos, juegos y toda 
superficie de uso común deberá desinfectarse 
constantemente durante el día. 

Informar a las personas que respeten la señalética 
y flujos en parque del ingreso y egreso de los 
juegos y demás zonas como restaurantes, baños y 
áreas comunes, con el fin de mantener la sana 
distancia de 1.5 m.

Se debe privilegiar la ventilación natural.
Las atracciones y juegos en espacios cerrados 
deberán permanecer cerradas. 

El horario de los parques de diversiones será de 
8:00 a 19:00

Se debe señalizar los asientos tanto en juegos y 
juegos mecánicos que están deshabilitados para 
mantener la sana distancia.  

Aforo máximo permitido: 30%



Archivos históricos

Cubrebocas y 
careta 

obligatorio para 
personas que 

atiendan clientes

Filtro sanitario, 
nadie podrá 

ingresar con más 
de 37.5° o si 

presenta 
síntomas

Sana distancia 
(1.5 mts)

Desinfección de 
superficies (mínimo 

6 veces x día)

Ventilación 
natural

Registro en 
covid19.cdmx.gob.mx
/medidassanitarias

Pruebas quincenales 
al 3% del personal 

(negocios +100 
empleados)

Informar 
positivos y 

sospechosos  a 
LOCATEL

Resguardo 15 
días para casos 

positivos

Nadie puede 
despedirte por 
tener COVID-19

81 3 4 5 6 7 1092

Uso obligatorio de cubrebocas para entrar al 
establecimiento y todo el tiempo que se 
permanezca al interior del mismo

El tiempo máximo de permanencia es de 2 horas

Los documentos deberán consultarse haciendo 
uso de guantes.

Medidas para la ventilación
Privilegiar la ventilación natural, el sistema de ventilación 
sólo podrá operar con inyección de un mínimo de 40% del 
exterior. La recirculación del aire al interior está prohibida. 
Desinfección y limpieza de filtros

Los archivos podrán visitarse previa cita.

Las superficies de contacto deben desinfectarse 
frecuentemente.

Aforo máximo permitido: 30%

Instalación de filtro sanitario en la entrada para 
identificación de personas con síntomas

Los materiales consultados deberán permanecer 
apartados 6 horas antes de ser manipulados por otra 
persona.
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Las y los empleados deben utilizar 
de forma OBLIGATORIA Equipo de 
Protección Personal (EPP) como 
son cubrebocas y careta protectora y  
lavado frecuentemente de manos

Filtros sanitarios para la detección 
de síntomas y toma de temperatura 
(no mayor a 37.5º C) al ingreso del 
personal, proveedores y clientes.
No se le permitirá la entrada a nadie 
por arriba de esa temperatura o si 
presentan síntomas

Mantener la sana distancia 
de 1.5 mts entre todas las 

personas, trabajadores y clientes.

Uso de ventilación natural
De no ser posible, el sistema de ventilación 

sólo sólo podrá operar con un mínimo de 
30% hacia el exterior o 40% para algunos 
negocios como cines. La recirculación  del 

aire al interior está prohibida.

Dispensadores de gel antibacterial y 
desinfección permanente de superficies
y espacios comunes mediante solución de 
agua clorada a 440 ppm (10 mililitros de 
cloro comercial por cada litro de agua).

10 reglas básicas para todas las actividades económicas 
permitidas en semáforo naranja

1

3 54

2



1098

76 Registro obligatorio de reactivación en 

Nadie puede ser despedido 
por su estatus COVID-19.

Es obligatorio informar a 
LOCATEL sobre casos positivos
y de personas con las que tuvo 

contacto en el espacio de trabajo.

Si se cuenta con más de 100 
trabajadores deberán realizar un 
número de pruebas equivalentes 
al 3% de sus empleados de forma 
quincenal.

Los casos positivos se deben 
resguardar 15 días en sus casas;
los casos sospechosos se deben 

resguardar en sus casas hasta recibir un 
diagnóstico negativo.

covid19.cdmx.gob.mx/medidas
sanitarias

10 reglas básicas para todas las actividades económicas 
permitidas en semáforo naranja

https://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias
https://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias


1

Mantén una sana distancia de 1.5 mts
Lavado frecuentemente de manos o 

uso de gel antibacterial al 70% de 
alcohol

Uso riguroso de 
cubrebocas

Si tú o un familiar tiene síntomas, 
quédense en casa y envíen un SMS 
con la palabra covid19 al 51515 o 
llamen a LOCATEL (55-5658-1111)

Reglas básicas para el cuidado de todas y todos

2 3







Cuidémonos entre todos y 
sigamos cuidando de nuestra 
familia, amigos y a nosotros 
mismos. Seamos una Ciudad 

responsable. 


